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nados en el párrafo e) del artículo 235 de la Ley
de Sociedades Anónimas, ni ventajas a favor de
Administradores de las sociedades ni de expertos
independientes.

Lo cual se pone en conocimiento de los socios
y acreedores de las sociedades con advertencia a
los mismos del derecho que les asiste a solicitar
y obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el proyecto y Balance de fusión, así como a opo-
nerse a dichos acuerdos dentro del plazo de un
mes a contar desde la publicación del tercer y último
anuncio de fusión en los términos establecidos en
los artículos 166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Canovelles (Barcelona), 1 de junio de 2001.—Por
«Alcafol, Sociedad Limitada», el Administrador úni-
co, Antonio Gómez González.—Por «Serviarabian,
Sociedad Limitada», el Administrador único, Víctor
Manuel Bravo Rúa.—54.348. y 3.a 13-11-2001

ALCONZA BERANGO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BERANGO XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de «Alconza Berango, Sociedad Limi-
tada», y «Berango XXI, Sociedad Limitada», cele-
bradas ambas el 25 de junio de 2001, acordaron,
por unanimidad, aprobar el proyecto de fusión y
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
de la segunda por la primera con disolución, sin
liquidación, de la sociedad absorbida y con traspaso
en bloque a la absorbente, a título de sucesión uni-
versal, de todos los elementos patrimoniales inte-
grantes del Activo y del Pasivo de la sociedad absor-
bida, quedando subrogada la sociedad absorbente
en todas las relaciones jurídicas y económicas de
la absorbida. Todo ello adoptado de conformidad
con el proyecto de fusión, que fue depositado en
el Registro Mercantil correspondiente.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de fusión, los cuales se
encuentran a su disposición en los domicilios socia-
les, así como el derecho de oposición que podrán
ejercitar los acreedores en los términos previstos
en el artículo 166 de la citada Ley.

Berango, 23 de octubre de 2001.—El Adminis-
trador general.—54.775. 1.a 13-11-2001

ARIAS HERMANOS
CONSTRUCCIONES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida parcialmente)

PROMOCIONES MARINEDA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y demás disposiciones con-
cordantes, se hace público que la Junta general uni-
versal extraordinaria de la sociedad «Arias Herma-
nos Construcciones, Sociedad Anónima», celebrada
el 29 de octubre de 2001, aprobó por unanimidad,
la escisión de parte de su patrimonio y su trans-
misión a favor de la sociedad «Promociones Mari-
neda, Sociedad Limitada», todo ello en los términos
del proyecto de escisión suscrito por los Adminis-
tradores de la sociedad escindida el día 22 de octubre

de 2001 y depositado en el Registro Mercantil de
La Coruña.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados de escisión y el Balance
de escisión, así como el derecho que asiste a los
acreedores de oponerse a la escisión durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha del último anun-
cio de escisión, conforme a los artículos 166 y 243
del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

La Coruña, 30 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Antón Arias Díaz
Eimil.—54.505. 2.a 13-11-2001

ÁRIDOS ROMA, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

ROMÀ CATALANA D’ÀRIDS, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Áridos Roma, Sociedad Anó-
nima», en fecha 9 de noviembre de 2001, aprobó
la escisión parcial de «Áridos Roma, Sociedad Anó-
nima», mediante segregación de la rama de actividad
integrada por el negocio de canteras constituido,
en su conjunto, por la extracción de arenas y gravas,
en favor de una sociedad de responsabilidad limitada
de nueva creación, denominada «Romà Catalana
d’Àrids, Sociedad Limitada», en los términos pre-
vistos en el Proyecto de Escisión Parcial suscrito
por los Administradores mancomunados de «Áridos
Roma, Sociedad Anónima», en fecha 15 de octubre
de 2001.

En el marco de la referida operación de escisión
parcial, «Áridos Roma, Sociedad Anónima» acordó
reducir sus fondos propios mediante la disminución
de las reservas de libre disposición en el importe
de 675.947,6819 euros. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 242 y concordantes de la
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con lo
establecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de «Áridos Roma, Sociedad Anónima»,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de Escisión, a su disposición en el
domicilio social. Los acreedores de «Áridos Roma,
Sociedad Anónima», pueden oponerse a la escisión
en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo, en
los términos previstos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Lleida, 10 de noviembre de 2001.—Los Admi-
nistradores mancomunados de «Áridos Roma,
Sociedad Anónima».—55.363.

1.a 13-11-2001

ASPA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por el Administrador de la compañía se convoca
a los accionistas de la sociedad a la Junta general
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en la plaza Rodrigo Botet, número 5,
de Valencia, el día 30 de noviembre de 2001, a
las trece horas, en primera convocatoria, y, en caso
de ser necesario, en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora, el día siguiente, 1 de diciembre,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación de capital y modificación
del precepto estatutario correspondiente (artícu-
lo 4.o).

Segundo.—Delegación de facultades para la for-
malización e inscripción registral de los acuerdos
adoptados.

Tercero.—Nombramientos de Auditores.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta por la Junta general

o designación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y
solicitar de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos con su texto íntegro y corres-
pondientes informes, que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Valencia, 5 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador, Vicente Pastor Sendra.–55.510.

ASTUR LEONESA
DEL MOTOR, S. A.

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 254 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta universal
de accionistas de «Astur Leonesa del Motor, Socie-
dad Anónima», y la Junta universal de socios de
«Carsan Automoción, Sociedad Limitada», celebra-
das el día 29 de octubre de 2001, acordaron por
unanimidad, la escisión parcial de la compañía «As-
tur Leonesa del Motor, Sociedad Anónima», trans-
mitiendo parte de su patrimonio a la compañía «Car-
san Automoción, Sociedad Limitada», que cambiará
su denominación social a «Aslemosa 4 por 4, Socie-
dad Limitada» en la escritura de escisión, y como
entidad beneficiaria se subroga en todos los derechos
y obligaciones inherentes al patrimonio escindido
en su favor adjudicado, todo ello conforme al pro-
yecto de escisión.

En virtud de la modificación introducida en el
artículo 110.1 y 2 de la Ley 43/95 por la Ley
14/2000, se hace constar que el mencionado Pro-
yecto de Escisión opta por el régimen establecido
en el Capítulo VIII, Título VIII de la Ley 43/95,
régimen especial de fusión, escisión, aportaciones
de activos y canje de valores, por cumplir todas
sus condiciones.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades participantes,
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de escisión, así como el derecho
de los acreedores de oponerse a la escisión, en los
términos previstos del artículo 166 y 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes,
a contar desde el último anuncio de escisión.

Villarrodrigo de las Regueras, 2 de noviembre
de 2001.—Erundino Luis Sánchez García.—54.494.

2.a 13-11-2001

AUGUSTA DE CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbente)

AUGUSTA INMOBILIARIA,
SOCIEDAD LIMITADA

GORNAL 33, SOCIEDAD LIMITADA
PROMOCIONES CALENDA,

SOCIEDAD LIMITADA
PROMOCIONES ELS HORTS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Absorbidas)

Las Junta generales y universales de estas socie-
dades, de fecha 20 de octubre de 2001, aprobaron,
por unanimidad, la fusión por absorción de «Augusta
de Construcciones, Sociedad Limitada», como
absorbente y «Augusta Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada»; «Gornal 33, Sociedad Limitada», y «Promo-
ciones Calenda, Sociedad Limitada» (y simultánea-
mente a su sociedad íntegramente participada «Pro-
mociones Els Horts, Sociedad Limitada»), como
sociedades absorbidas, que se extinguen sin liqui-
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dación con la entera transmisión en bloque de sus
patrimonios a la absorbente, que adquiere a título
universal todos lo derechos y obligaciones de las
absorbidas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios y acreedores de las sociedades de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión y el derecho de oposición de los acree-
dores en los términos del artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único.—54.954. 1.a 13-11-2001

BANCAJA GESTIÓN, SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado por unanimidad convocar a la Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas de la sociedad, que
se celebrará en Valencia, en la calle Pintor Sorolla,
número 4, el día 3 de diciembre de 2001, a las
doce horas, en primera convocatoria, o al siguiente
día, 4 de diciembre de 2001, en segunda convo-
catoria, a la misma hora y lugar, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Auditor de cuentas
para el ejercicio 2001.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

De conformidad con los artículos 48 y 112 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, a partir
de la presente convocatoria los accionistas tienen
derecho a obtener todo tipo de información respecto
de los asuntos incluidos en el orden del día, así
como el derecho de asistencia a la Junta general
de la sociedad.

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—55.462.

BCN BLOC 2001, S. L.
(Sociedad absorbente)

SPORTS ENTERTAINMENT, S. L.

SPORTS INVESTMENTS
BARCELONA, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que el 30 de octubre de 2001
la Junta general de socios de «BCN Bloc 2001,
Sociedad Limitada», y el socio único de «Sports
Entertainment, Sociedad Limitada», y «Sports
Investments Barcelona, Sociedad Limitada», respec-
tivamente, han acordado la fusión de las tres socie-
dades mediante la absorción de «Sports Entertai-
ment, Sociedad Limitada» y «Sports Investments
Barcelona, Sociedad Limitada» por «BCN Bloc
2001, Sociedad Limitada».

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades a obtener el
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados,
así como del Balance de fusión. Del mismo modo,
se hace constar el derecho de los acreedores que
se encuentren en el supuesto del artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse a la
fusión en los términos y con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de publicación del tercer y último anuncio
del acuerdo de fusión.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Admi-
nistrador único de «BCN Bloc 2001, Sociedad Limi-
tada», «Sports Entertaiment, Sociedad Limitada» y
«Sports Investments Barcelona, Sociedad Limitada»,
Javier Faus Santasusana.—54.448.

2.a 13-11-2001

BECTON DICKINSON, S. A.
Sociedad unipersonal

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que en la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas celebrada el día 1 de octu-
bre de 2001, se acordó, por unanimidad, redeno-
minar el capital social en euros, y reducir el capital
social en la cantidad de 17.874,82 euros, mediante
la creación de una reserva indisponible de carácter
voluntario por dicho importe, con reducción del
valor nominal de las 3.532.209 acciones en que
se encuentra dividido el capital social con la fina-
lidad de dejarlo establecido en 3 euros por acción,
quedando el capital social tras la redenominación
y reducción de capital acordada establecido en
10.596.627 euros. No procede devolución alguna
de aportaciones al accionista único.

En lo menester, se hace constar expresamente
el derecho de oposición a la reducción de capital
acordada, que pudiere corresponder de acuerdo con
lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

San Agustín de Guadalix (Madrid), 7 de noviem-
bre de 2001.—El Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—55.365.

BEGUES RESIDENCIAL, S. A.

Transformación de sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 224 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se pone en general conocimiento que
la Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas acordó el 2 de noviembre de 2001 transformar
la compañía en sociedad de responsabilidad limi-
tada.

Barcelona, 5 de noviembre de 2001.—El Admi-
nistrador.—54.867. 2.a 13-11-2001

BRISTOL-MYERS, S. A.
(Sociedad absorbente)

IRMESAN PHARMA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 242 y demás concordantes
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de las sociedades
«Bristol-Myers, Sociedad Anónima» e «Irmesan
Pharma, Sociedad Anónima» celebradas el día 5
de noviembre de 2001, acordaron, por unanimidad,
la fusión por absorción de «Irmesan Pharma, Socie-
dad Anónima» por «Bristol Myers, Sociedad Anó-
nima» con entera transmisión del patrimonio de
la absorbida, incorporando en bloque todos sus acti-
vos y pasivos a la absorbente, con disolución, sin
liquidación, de «Irmesan Pharma, Sociedad Anó-
nima».

La fusión se acordó con aprobación de los res-
pectivos Balances de fusión, quedando subrogada
la absorbente, titular única de todas las acciones
de aquella, en todas las relaciones jurídicas y eco-
nómicas de la absorbida. Los acuerdos de fusión
se han adoptado en base al proyecto depositado
en el Registro Mercantil de Madrid el día 5 de
octubre de 2001.

Se hace constar expresamente de conformidad
con los artículos 242 y 243.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados al efecto y de los Balances de fusión,
así como el derecho de los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan de oponerse al
presente acuerdo en los términos establecidos en
el artículo 166 de dicha Ley, durante el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de publicación
del último anuncio de fusión.

Madrid, 6 de noviembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración de «Bristol Myers,

Sociedad Anónima», Alastair J. W. Jackson.—El
Consejero Secretario del Consejo de Administración
de «Irmesan Pharma, Sociedad Anónima, Carlos
Romero-Camacho Silos.—55.023.

1.a 13-11-2001

CAELAND CASTELLDEFELS 2, S. A.

Se hace público para general conocimiento que
la Junta general extraordinaria y universal, celebrada
el día 26 de octubre de 2001, ha acordado, por
unanimidad, la disolución sin liquidación de la com-
pañía, con cesión global de su Activo y su Pasivo
a favor del socio único «Grupo Dragados, Sociedad
Anónima», que se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la sociedad disuelta.

Se deja constancia expresa del derecho que asiste
a los acreedores sociales, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de cesión,
así como del derecho de los acreedores de las socie-
dades cedente y cesionaria, de oponerse a la cesión
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
de publicación del último anuncio del acuerdo de
cesión.

Madrid, 5 de noviembre de 2001.—El Adminis-
trador único.—55.430.

CAJA DE AHORROS
DEL MEDITERRÁNEO

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Al amparo del artículo 22 de los Estatutos por
los que se rige esta entidad, y en ejecución de lo
acordado el pasado día 18 de octubre por el Consejo
de Administración, vengo por el presente a convocar
a las Consejeras y Consejeros generales de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, a la Asamblea general
ordinaria, que habrá de celebrarse el próximo día
30 de noviembre de 2001, viernes, a las doce horas
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a las
doce treinta horas, en segunda, si no hubiera quórum
suficiente en la primera, en el aula de cultura de
la entidad en Alicante, avenida del Doctor Gadea,
número 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Comprobación de los requisitos de la
convocatoria, fijación del quórum y constitución,
en su caso, de la Asamblea.

Segundo.—Informe del Presidente.
Tercero.—Informe del Director general.
Cuarto.—Informe de la Comisión de Control rela-

tivo a la gestión del Consejo de Administración
durante el primer semestre de 2001.

Quinto.—Aprobación, si procede, de la propuesta
del Consejo de Administración en relación con las
líneas generales del plan de actuación de la entidad
para el próximo ejercicio.

Sexto.—Propuesta de autorización al Consejo de
Administración para el lanzamiento por la entidad,
por sí misma o a través de sus filiales, y en una
o varias emisiones, de títulos valores, y en general
cualesquiera instrumentos financieros análogos
autorizados para la normativa legal, por la cuantía
y en los términos que determine la Asamblea, y
ratificación de emisiones anteriores.

Séptimo.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores y de las cuentas individuales de Caja de
Ahorros del Mediterráneo y consolidadas de su gru-
po económico.

Octavo.—Creación y disolución de obras sociales,
en su caso.

Noveno.—Nombramiento de Interventores para
que, con el Presidente y el Secretario, aprueben
el acta de la sesión.

En cumplimiento de lo establecido en el último
párrafo del artículo 22 de los Estatutos de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, quedan depositados
en los Servicios Centrales de la entidad en Alicante,
los documentos relativos a los asuntos a tratar en


